
Marcelino Rad.  

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis de abril de dos mil veintiuno   

 

Ref: Ejecutivo Singular           

Dte: Federación Nacional de Comerciantes - FENALCO    

Ddo: Tania Carolina Calero López                           

Rad: 2020-00617-00  

 

En atención al memorial presentado el 10 de febrero de 2021, visto a folio 

12 del primer cuaderno, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º. RECONOCER personería para actuar como nueva apoderada de la 

parte demandante a la abogada BLANCA JIMENA LÓPEZ LONDOÑO, en 

virtud de la sustitución del endoso en procuración que realizó el abogado 

GUSTAVO ADOLFO ARZAYUS MENESES.  

 

2º. REQUIERASE a la parte actora para que en cumplimiento de sus 

deberes procesales proceda al diligenciamiento de las medidas cautelares, 

o la notificación de la parte demandada, según corresponda.  

      

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 
LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO No. 51 DE HOY 19 DE ABRIL DE 

2021. NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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